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Inversiones (IRI) del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de Ministros 
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios – RCC 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos 
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 
GASTO DE CAPITAL

2.4 Donaciones y transferencias 223 685 920,00
 ---------------------

 TOTAL EGRESOS            223 685 920,00

 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGOS  : Gobierno Nacional 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 
GASTO DE CAPITAL    

 
2.6 Adquisición de activos no financieros 75 169 930,00
 ---------------------

 Sub total Gobierno Nacional        75 169 930,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 
GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de activos no financieros 15 266 769,00
 ---------------------

 Sub total Gobierno Regional        15 266 769,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS  : Gobiernos Locales 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 
GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de activos no financieros 133 249 221,00
 ---------------------
 133 249 221,00
 ---------------------

 TOTAL EGRESOS        223 685 920,00

 ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del 
presente artículo se encuentra en el Anexo: “Transferencia 
de Partidas a favor de cuatro (04) pliegos del Gobierno 
Nacional, de cuatro (04) gobiernos regionales y de setenta 
y cinco (75) gobiernos locales”, que forma parte integrante 
de la presente norma, el cual se publica en la sede digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, aprueba 
mediante resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 

de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2200457-8

Aprueban Lineamientos para la 
presentación de propuestas de 
compromisos, indicadores y metas del 
Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal para el año 2024 y sus 
Anexos

ResoLucIón DIRectoRAL 
nº  0017-2023-eF/50.01

Lima, 26 de julio de 2023

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, dispone que la Dirección General de Presupuesto 
Público es el ente rector y ejerce la máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y tiene las funciones de programar, dirigir, 
coordinar y evaluar la gestión del proceso presupuestario, 
emitir las directivas y normas complementarias pertinentes, 
así como promover el perfeccionamiento permanente de la 
técnica presupuestaria;

Que, el numeral 13.6 del artículo 13 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que el 
Presupuesto por Resultados constituye una estrategia 
de gestión pública que vincula los recursos a productos 
y resultados medibles a favor de la población, siendo uno 
de sus instrumentos, los incentivos presupuestarios; 

Que, los numerales 66.1 y 66.2 del artículo 66 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, señalan que los incentivos 
presupuestarios comprenden el conjunto de herramientas 
de índole presupuestaria, orientadas a mejorar el 
desempeño institucional para una mayor eficiencia, 
efectividad, economía y calidad de los servicios públicos, 
así como para el logro de resultados priorizados u 
objetivos estratégicos institucionales; y que son incentivos 
presupuestarios, los incentivos monetarios, convenios de 
apoyo presupuestario, bonos por desempeño institucional, 
transferencias condicionadas de tipo institucional entre 
entidades, y otros que se autoricen por Ley;
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Que, asimismo, los numerales 67.1 y 67.4 del artículo 
67 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, disponen 
que el Ministerio de Economía y Finanzas, a través 
de la Dirección General de Presupuesto Público, en 
coordinación con los Sectores correspondientes, diseña 
e implementa mecanismos de asignación condicionada 
de recursos a favor de los pliegos presupuestarios con el 
propósito de mejorar la eficiencia, efectividad, economía 
y calidad de la provisión de productos hacia el logro 
de resultados prioritarios o de objetivos estratégicos 
institucionales; estableciendo para dicho efecto mediante 
Resolución Directoral, los parámetros y mecanismos para 
el diseño, seguimiento y evaluación de los incentivos 
presupuestarios; 

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley 
Nº 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión y Modernización Municipal, el mismo que fue 
denominado como Programa de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión Municipal (PI) en el literal c) del numeral 41.1 
del artículo 41 de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece 
que el Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal (PI) es una herramienta de incentivos 
presupuestarios a cargo del Ministerio de Economía y 
Finanzas, que promueve la mejora de la calidad de los 
servicios públicos provistos por las municipalidades a 
nivel nacional, el cual tiene por objetivo general contribuir 
a la mejora de la efectividad y eficiencia del gasto público 
de las municipalidades, vinculando el financiamiento a 
la consecución de resultados asociados a los objetivos 
nacionales; y, por objetivos específicos el mejorar la 
calidad de los servicios públicos locales y la ejecución 
de inversiones, que están vinculados a resultados, en 
el marco de las competencias municipales, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades; así como mejorar los niveles de 
recaudación y la gestión de los tributos municipales; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo Nº 095-2023-EF, que aprueba 
los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la 
asignación condicionada de recursos del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2023 
y dicta otras disposiciones, y modificatoria, establece que 
la Dirección General de Presupuesto Público aprueba, 
mediante Resolución Directoral, los Lineamientos para la 
presentación de propuestas de compromisos, indicadores 
y metas del PI para el año 2024, con la finalidad de 
establecer los criterios y las fases del proceso de diseño 
de compromisos e indicadores correspondientes al año 
2024, en el marco del citado Programa;

Que, resulta necesario aprobar los Lineamientos a 
ser considerados para la presentación de propuestas 
de compromisos, indicadores y metas del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal para el 
año 2024, precisando los requisitos y criterios específicos 
que deben seguir las entidades del Gobierno Nacional 
interesadas en participar en el referido Programa para la 
presentación de propuestas de compromisos, indicadores 
y metas, correspondientes al año 2024;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y de 
conformidad con lo establecido en la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 095-2023-
EF, que aprueba los Procedimientos para el cumplimiento 
de metas y la asignación condicionada de recursos 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal del año 2023, y modificatoria; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- objeto
Aprobar los Lineamientos para la presentación 

de propuestas de compromisos, indicadores y metas 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal para el año 2024 y sus Anexos, que forman 
parte integrante de la presente Resolución Directoral.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Directoral, los Lineamientos 

aprobados por el artículo 1 y sus Anexos se publican en 
la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JESSICA ROXANA CAMACHO MEDINA
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

2200234-1

EDUCACIÓN

Incorporan en el Clasificador de Cargos 
de la Carrera Pública Magisterial y 
aprueban los perfiles de cargos de Jefe de 
Taller, Coordinador Pedagógico, Jefe de 
Laboratorio y Coordinador de Tutoría y 
Orientación Educativa

ResoLucIón VIceMInIsteRIAL
n° 106-2023-MIneDu

Lima, 25 de julio de 2023

VISTOS, el Expediente N° DITEN2023-INT-0125835, 
el Informe N° 00747-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN de la Dirección Técnico Normativa de Docentes 
de la Dirección General de Desarrollo Docente, el 
Informe N° 00937-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
00836-2023-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, sus 
funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar 
la política nacional y sectorial bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno; así como 
aprobar las disposiciones normativas vinculadas con sus 
ámbitos de competencia, respectivamente;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el literal h) del 
artículo 80 de la referida Ley, es función del Ministerio de 
Educación definir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
Carrera Pública Magisterial;

Que, la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
tiene por objeto normar las relaciones entre el Estado y 
los profesores que prestan servicios en las instituciones 
y programas educativos públicos de educación básica y 
técnico-productiva y en las instancias del Sistema Educativo 
administradas por el Ministerio de Educación, el Ministerio 
de Defensa y el Ministerio del Interior. Asimismo, regula 
sus deberes y derechos, la formación continua, la Carrera 
Pública Magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, 
las remuneraciones y los estímulos e incentivos; 

Que, según lo dispuesto por el artículo 12 de la referida 
Ley, la Carrera Pública Magisterial reconoce cuatro (04) 
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